
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE TUMACO  
 

El presente listado se publica por estados electrónicos de conformidad al Artículo 295 del 
Código General del Proceso 

 
Estado número: 0002 Fecha estados: 26 de enero de 2024  

 
Fecha de providencia: 25 de enero de 2024 

 
Se advierte a las partes e intervinientes que las firmas secretariales y de la titular del Despacho en 
ningún caso pueden ser utilizadas por las partes para signar memoriales, so pena de las sanciones 
penales y disciplinarias a que haya lugar.  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estados No. 0002 de 26 de enero de 2024 
 

 

No. 
PROCESO 

PROCESO DEMANDANTE 
DEMANDADO- 

CAUSANTE 
DECISIÓN 

2012-00060  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Héctor Efrén 
Villarreal Gutiérrez 

Juan Carlos 
Rodríguez Flórez 

Desistimiento 

tácito  

2013-00209  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Cooperativa 
Solidarios 

Ángel Arcenio Ruiz 
Cuéllar y otro  

Decreta medida 

cautelar 

2014-00187  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Héctor Efrén 
Villarreal Gutiérrez 

Leonard Marquez 
Villamizar  

Desistimiento 

tácito 

 
Nota* Los links de las audiencias virtuales se insertarán en los autos que fijan fecha y hora para 
audiencia, de manera que, no habrá lugar a enviar citación o correo electrónico contentivo de link 
de audiencia.  
 
Nota* las providencias judiciales que decretan medidas cautelares en procesos cuya parte 
demandada no se encuentre notificada de la demanda NO se publican en estados electrónicos 
conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Nota* los traslados enunciados en los autos se encuentran publicados en el micrositio del Juzgado 
en la sección “Traslados” y se publican el día siguiente a la notificación efectuada en estados.  
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02cmpaltum_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtjbPaFAQiVAjTFbW47MnY0BFf_23j2lFBkpryQKtcFUpw?e=3XVaRy


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2015-00144  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Popular  Nilgen Filena 
Angulo Orobio  

Desistimiento 

tácito 

2015-00204  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Cooperativa Cofinal Juan Leonardo 
Castillo Sánchez y 

otro  

Desistimiento 

tácito 

2015-00275  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Vanessa Sarasty 
Rodríguez 

Carlos Macías 
Franco  

Desistimiento 

tácito 

2016-00099  Ejecutivo a 
continuación  

Leasing 
Bancolombia 
Compañía de 

Financiamiento S.A.  

Jeison Eduardo 
Cabrera Arciniegas 

Desistimiento 

tácito 

2017-00237  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Pastor Ochoa Rivas Ilsy Johana 
Colorado Vásquez y 

otra  

Desistimiento 

tácito 

2018-00282  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Fondo de 
Empleados Corveica 

Wilber Alberto 
Ortiz Quiñones y 

otros  

Desistimiento 

tácito 

2019-00112 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Wilson Neri Moreno 
Quiñonez 

Carmen Escilda 
Quiñones Ortiz  

Desistimiento 

tácito 

2021-00168  Verbal menor 
cuantía  

Glendy Emilse 
Salazar y otros  

Ricardo Quiñones 
Domínguez 

Sentencia  

2023-00221 Ejecutivo 
menor cuantía  

Banco de Bogotá  Omar Pai Bisbicus Resuelve 

reposición  

2023-00325  Verbal  Paola Andrea Díaz 
Rivera y otros  

Hernando Estacio 
Gómez 

Rechaza demanda  

2023-00343  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Azteca 
Comunicaciones 
Colombia S.A.S. 

Mega Net Fibra 
S.A.S.  

Terminación por 

pago  

2023-00378  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario  María Fernanda 
Burbano Arboleda 

Inadmite demanda  

2023-00384  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

RYD Salutem S.A.S. Carolina Farinango 
Hernández 

Libra 

mandamiento de 

pago  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2023-00392  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Carlos Julio Ramírez 
Leyton  

Juan Jesús Veira 
Rodríguez y otra  

Rechaza demanda  

2023-00396  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Cooperativa 
Coesgerecaboper 

Saúl Hernando 
Arboleda Cardona 

Libra 

mandamiento de 

pago 

2023-00402 Ejecutivo 
hipotecario  

Alembert Rosero 
Ortiz  

Walter Calzada 
Quilones 

Libra 

mandamiento de 

pago 

2023-00407  Ejecutivo 
menor cuantía 

Bbva Colombia S.A.  Dalmiro Alfonso 
Yela Rodríguez 

Libra 

mandamiento de 

pago 

2023-00410  Ejecutivo 
menor cuantía 

Cedenar S.A.  Elmer Humberto 
Benavides Riascos  

Libra 

mandamiento de 

pago 

2023-00412 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Cooperativa 
Coophumana 

Oscar Filoteo 
Caballero  

Libra 

mandamiento de 

pago 

2023-00416  Despacho 
comisorio  

Juzgado 12 Civil 
Municipal de 

Medellín  

Sertelfo 
Comunicaciones 

S.A.S. y otros  

Auxilia comisión- 

fija fecha diligencia 

2023-00417  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Cooperativa 
Coophumana 

Alicia del Socorro 
Valencia Quiñones 

Inadmite demanda  

2023-00421 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Cooperativa 
Coophumana 

Leonor Góngora 
Cuenu 

Inadmite demanda 

2023-00423  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Cooperativa 
Coophumana 

Juana Leonor 
Angulo Hurtado  

Inadmite demanda 

2023-00425  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Cooperativa 
Coophumana 

Leonor Góngora 
Cuenu 

Inadmite demanda 

2023-00428  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Cooperativa 
Coophumana 

Leonardo Favio 
Palma Martínez 

Inadmite demanda 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2023-00430  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Cooperativa Cofinal Rocío del Carmen 
Rivadeneira y otra 

Inadmite demanda 

2023-00433 Ejecutivo 
menor cuantía 

Cooperativa Cofinal Fredy Henry Cortés 
Criollo y otros  

Libra 

mandamiento de 

pago 

2023-00441 Ejecutivo 
menor cuantía 

Cooperativa 
Coacremat 

Carlos César Salazar 
Rodríguez y otro  

Libra 

mandamiento de 

pago 

2024-00001 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario  Harold Roa Rayo  Libra 

mandamiento de 

pago 

2024-00012 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Olga Inés Gutiérrez 
Navarro 

Yadira Cristina 
Quiñones Estacio 

Libra 

mandamiento de 

pago 

 
 
Se fija el día 26 de enero de 2024 desde las 8: 00 am y se desfija el mismo día a las 

5:00 pm 
 

 
DIANA MARCELA FIGUEROA MENESES 

Secretaria  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Diana  Marcela 	  	  Figueroa 	  	  Meneses

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 002

San Andres De Tumaco - Nariño
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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